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AUMENTO DE CAPITAL , REFORMA Y CODIFICACION
 

DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA PROVEFRUT
 

 PROCESADORA DE VEGETALES YFRUTAS
 

TROPICALESS. d.

 

 

CAPITAL ANTERIOR e
. 1.060'000.000,00

 

AUMENTO DE CAPITAL 3 Y 1.090'000.000,00
 

CAPITAL ACTUAL $ 2.150'000.000, 00.
.
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En la ciudad de San FranoLoco daQuito Capital
 

de la República del Ecuddor ,» hoy día veinte y
 

tres de Diciembre ad mil novecientos povepta y.
 

tres, , ante mí y Doctor Rubén Darío Espinosa I--
 

yr

drobo , Notario Décimo Primero del Cantón Quito,
 

comparecen ¿ Los señores Alfredo Zeller S. y Luis
 

Correa P., en sus calidades de Presidente ARODun

ee onoralrespsotivamentede la Compañía PROVESSUT   
 

PROCH, ADORA DE VEGETALES Y FRUTASTROPICALES S.-  
 

 

/según consta de los documentos habilitantes-

 

Y3se agregan .- Loscomfarecientes son mayores

 

ce Sd d, de estadoGiviz c3sados, de nacionalidad

 

Eae inteligente en el idioma caste- .
 

 Alapo] el primeroy.ecuatoriano el ai?»id   
 
esas hábiles para -
 

“7dí. DR, RUBEN DARIO ESPINOSA
Nataria Dácima Primero » Quito . Emador

a
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contratar y obligarse a quienes de conocer doy fe
 

y dicen que eleve a Escritura Pública 1e mínuta-
 

que me entregan cuyo tenor literal y que transcri
 

bo es el siguiente : " SEÑOR NOTARIO ": En el re
 

gistrode escrituras públicas a su cargo, sÍrva-
 

se extender una de aumento de capital, reforma y
 

codificación de estatutos de “ompañía Anónima, del
 

Siguiente tenor: ANTECEDENTES.- Uno.- Mediante -
e . . NACION:
 

 

escriturapúblicaotorgadaetaaddic
 

£o,.£1veinte y ocho de juniodemilnovecientos
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cantón, Doctora Ximena Moreno de Solines, inscri
 

ta el quince de agosto de mil novecientos ochen-
 

ta y nueve, en la oficina correspondiente del Re
 

gistro Mercantil del cantón Quito, se constituyó
 

la compañía anónima PROVEFRUT PROCESADORA DE VE-
 

GETALES Y FRUTAS TROPICALES ..S.A. Dos.- Mediante
 

escritura pública otorgada en esta ciudad de Qui
 

to, el veinte de septiembre de mil novecientos odenta y nusve,
 

ante la Notaria Segunda del cantón Quito, Doctora
 

Ximena Moreno de Solines, inscrita en el Registro

 

Mercantil el nueve de marzo de mil novecientos -
 

noventa, se elevó el capital y se reformaron los
 

estatutos de PROVEFRUT PROCESADORA DÉ VEGETALES Y
 

FRUTAS TROPICALES S.A. Tres. Mediante escritura-
 

pública de treinta de julio de mil novecientos -
 

noventa y dos, también otorgada ante la Notaria-
  Segunda del cantón Quito, Doctora Ximena Moreno-   

y
e

n
ó
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. de Solines , inscrita el diez de septiembre de -

mil novecientos noventa y dos :en 01 Registro Mer
3

cantil del cantón Quito , nuevamente se aumentó-
4

' el capital y se reformaron. los estatutos de .PRO
5

6 VEFRUT PROCESADORA DE VEGETALES Y FRUTAS TROPICA

LES S. A. Cuatro .- La Junta General Universal -
7

" de Accionistas de PROVEFPRUT PROCESADORA DÉ VEGE-

" 9

, TALES Y FRUTAS TROPICALES S.A. , ena sesión cele-
: )
rn brada el seis de agosto de mil novecientos noven

10
ta y tros , resolvió aumentar el capital , refor

4 már y codificar los estatutos de la Compañía .-

12 -

Con estos antecedentes3¿¡ CLÁUSULA . --
z 13 -

PRIMERA + AUMENTO DECAPITAL”, REFORMA-

w 14

Y CODIFICACION DE ESTATUTOSDE LACOMPAÑIAPROVE
15

FRUT PROCESADORA DE VEGETALES Y FRUTAS TROPICALES

16

Ss. 4, Compare cen los señores agredo Zeller 5. y
17

rn Luis Correa P. , en sus calidades de Presidente-
18 :

y “erente General de la compañía PROVEFRUT PROCE
19

SADORA DE VEGETALES Y FRUTAS TROPICALES S.A. y -
20

21 además debidamentée sutorizados por la Junta Gene

E ” 22 ralUniversal de Accionistasde dicha compañía ,

/4m/sostón de seis de agosto de míl novecientos -
2 23 - -

nr foventa y tres ,goñformo consta de las copias -

de.168 nombramientos inscritos y del acta de la-

//voten Junta General que se agregan , tonel -

-objeo de otorgar eomo en efecto otorgan la pre-

sente escri de aumento de -Asonh turaaumen o de capital , reforma   
  DR. RUBEN DARIO ESPINOSA

Mintarla Másima Primera s» Quito . Eevador
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yo de estatutos delacompañía PROVE
 

01 PROCESADORA DE VEGETALES Y FRUTAS TROPICA--
 

LESS. A. con sujeción estricta a la resolución-
 

adoptada por la Junta General Universal de Accig
 

nistas ya mencionada ¿ cuya copia del actaáo -
 

inserta a continuación como parte integrante y -
 

esencial de esta escritura 3 ACTA DE LÁ JUNTA GE
 

NERAL UNIVERSAL, DE ACCIONISTAS DE LA COMPMPAÑTA -
 

PROVEFRUT , PROCESADORA DE VEGETALES Y FRUTAS -

 

TROPICALES SOCIEDAD ANONIMA CELEBRADA EL DIA  -
 

VIERNES SEIS DE AGOSTO DE MIL NOVEGIENZOS NOVEN-
 

TÁ Y TRES « - En Quito , hoy día viernes seis -
 

de agosto de mil novecientos noventa y tres , a-
 

las nueve horas , en el local dondgfuncionan las

 

oficinas de la compañía , ubicado en la Guanguil
 

tahua número trescientos dchenta y seis y Alber-

 

to Guerrero Martínez , con la concurrencia de .to
 

do el capital social pagado de la compañía , se-
 

constituye la presente Junta General Universal -

 

de Áccionistas de PROVEFRUT PROCESADORA DE VESE-
 

TALES Y FRUTAS TROPICALES S.A. , con el exclusí-
 

vo -objeto de deliberar y resolver sobre el aumen

 

to de capital , reforma y codificación de estatu
 

tos de la compañía . Preside la Junta el títular,
 

señor Alfredo leller Starcevich y actúa de Se--
 

cretario el suscrito Gerente General , señor  -

 

Luis Correa Prossel . -» Antes de inatalarse la -
  Junta , se forma la lista de los asistentes , -   

3
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2 con el número deacolonistasque tienen por sí -

y el número de votos que les oorresponde . Hecha
3

4 esta lista de comprueba la asistencia de tode el

Ñ 5 cápital pagado de la compañía , documento que fip

” 6 mado por el Presidente y Secretario de estareu-

nión se manda agregar al expediente del acta .-
7

Instaleda la Junta , el señor Presidente manifieg
8 . :

ta que los señores accionistas deben pronunciar-

9
se respecto al único punto del orden del día , 2

rn 10
gregando que para el desarrollo de la compañía -

11

es necesario. elevar su capital de mál sesenta mi

12
llones debuores que tiene actualmente , A dos míl

13

- olento cincuenta millones de sucres , es decir .,
. 14 FA

7
- un incremento de mí1 noventa millonés de sucres.

15 _—
“—-Eusgo de varias intervenciones de los señores -

16 -

accionistes , la Junta aprueba por unanimidad el

1
aumento de capital de la compañía de mil sesenta

pr” 18

49 míllones de sucres a dos mil ciento cincuente mi

llones d9suores ( $ 2.150'000.000,00 ) en_nume-

_Amioáconforme! al detalle qué conste del cua--

21 ]
dro anexo al ecta y que forma parte integrante -

es. 22 ,

> . derésta . Se deja AN que los accionistas

A
E YY)JPrsoriben y pagan el fresente aumento de capitel

n proporción las acciones que tienen y poseen

x /0 La compañía . La Junta aprueba por unanimidad

nto de capital y como consecuencia de ,se-

5) resuelve reformar el artículo pertinente  -   
 
A DR. RUBEN DARIO ESPINOSA

Notario Décimo Primero » Quito + Ecuodor
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de los estatutos , así * Y IMPORTE DEL CAPITAL .
 

El capitel de la compañía es dios mil ciento -
 

cincuenta millones de sucres , dividido en.dos -

 

millones ciento cincuenta mil acciones ordinarias

 

y nominativas de mil sucres cada una "A conti-
.

 

nusción el señor Presidente expone. que como con

 

secuencia del aumento de capitel se debe reformar

 

el estatuto de la compañía , siendo conveniente
 

introducir otras reformas que acuerden los socios

 

y pare que todo conste de un sólo cuerpo , Be -
 

codifíiquen los estatutos de la compañía . Luego-
 

de varias deliberaciones y discusiones de los se
 

fiores accionistas , la Junta General por unanimi

 

dad acuerda el siguiente texto para los estatutos

 

de la compañía : «AUMENTO DE CAPITAL , REFORMA Y
 

CODIFICACION DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA PROVE=-
 

FRUT , PROCESADORA DE'VEGETAIES Y FEUTAS TROPICA
 

LES S.A. ARTICULO PRIMERO: —-

 

CONSTITUCION +. -= NATURALEZA +- DENOMINACIÓN +. -
 

PROVEFRUT .-PROCESADORA DE VEGETALES Y FRUTAS -
 

TROPICALES SiA. , es una compañías anónima , que-

 

se rige por las Leyes del Ecuador y los presen--

 

tes estatutos , constituída el veinte y. ocho de-

 

junio de mil novecientos ochenta y nueve , me- -

 

diante escritura pública otorgada en esta ciudad-
 

de Quito , ante la Notaría Segunda del cantón ,-
 

Doctora Ximena Moreno de Solines , inscrita bajo

  el número ciento veinte, del “egiístro Industrial,   
a
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tomo veinte y uno.en el Registro Mercantil del = -.
 

cantón Quito , el quince de agosto de mil nove--
 

cientos ochenta y nueve , protocolizada el vein-

 

te y tres de agosto de mil novecientos ochenta. y
 

nueve en la misma Noterla Segunda del cantón Qui
 

to.-ARTICULO  8EGUNDO : OBJE- Y
 

 

0.>Eloobjeto. delacompería es 3 2) La produc
 

ción agropecuaria y forestal y la come rolaliza=-
EIA AI,
 

cióndentro-yfuera delpaísdetodaclase pro=-
 

dúctosagrícoles,pecuariosy forestales ; bp)-
TERRe 0 1gos
 

La agroindustrialización de productos agrícolas,
 

pecuarios y/oforestales ; o) El procesamiento -
EES ATENTAA

denegoteles.yLee.Eropi

 

  
 

     

4,3)_La explo-

ecuaria y forestal en tierraspropias
 

 

 

O
dirección técnica de haciendas Tara2, Gana-

 

deras o forestales 3 la prestación de servicios-'

 

 

ibenicos” , mecánicos , etcétera , para el sector
MERIENDA>REPARAARISpsIBAIREANAAARR per

 

Agropecuarioy forestal ; e) La representación,    

 

 

distribución , agenciamiento , compra y- venta al

 

 

por mayor y menor , de productos agrícolas , pe-

 

los 3/0 forestalésde cualquier clase ¿ de -
a 
 

Y ganado bovino ¿SiIno , porcino , caballar ,» 0t-
TAIto0 RTAREASIAoRA

  oóf : aterias primas oduc=-

 

y/50% , ártículos , enseres , equipos , maquinerias

 

 mentos , etcóteraf para la agroinduatria,-
   19/agrtoultura » le ganadería , la apicultura ,-
 

DR. RUBEN DARIO ESPINOSA
Notario Décimo Primero + Quito » Ecuador
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la avicultura , la horticultura , la floricul tura
 

la arboriscultura y forestación , etcetera ; f) -
 

La compre, vente, permuta , arriendo , Adminia--
 

tración y más , de bienes muebles e inmuebles ,
 

así como el giro inmobilierio en todas sus.fases.
 

8£) La participación en otras: compañías en cali--
 

dad de socio o accionista . En consecuencia , -
 

la compañía podrá importar y exportar , así co-
 

mo realizar toda clase de actos y contratos civi
 

les , mercantiles y más permitidos por la Ley y

 

que se relacionen con su objeto . - Sin perjui--.

 

cio de las prohibiciones de otras leyes , la com
 

pañía no podré dedicarse a ninguna de las activi
 

dades contempladas en el Artículo veinte y siete
 

de la Ley de Regulación Económica y Control del-
 

Gasto Público ní al arrendamiento mercantil o -
 

leasing .-ARTICULO TERCERO: :
 

DURACION . - La compañla tendrá una duración de
 

cincuenta afios , contados a partir del quince de
 

agosto de mil novecientos ochenta y nueve . La -
 

ampliación o prórroga de este plazo , la redue--
 

ción del plazo de duración o la disolución antici_
 

pada de la compañía , será materia de resolución

 

de la Junta General de Accionistas , conforme -
e.
 

a lo dispuesto en estos estatutos , sin perjuicio

 

de lo dispuesto por la Ley de Compañías sobre -
 

-18tos Asuntos . - ÁR TICUTLO , CUAR--

  TO 3 DOMICILIO - - El domicilio principal de   
Y

y
a
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le compañía está en la ciudad de Quito . La Junta
 

General de accionistas de la compañía resolverá- te

 

sobre el establecimiento de sucursales o agen- -

 

cias en otros lugares de la República o en el -

 

exterior . - ARTICULO QUINTO +;

 

  

  

CAPITAL YACCIONES.- IMPORTEDE CAPITALANA

Sinenentamillonea.Aeporo dlsQOOO000,00)

 

Elcapital delacompañía es de dos mil cisnto -

 

divididoen“dos millonnes ciento cincuenta mil -
ES
 

  

  21150.000,00 )

 

 

    
 

Ma milsueros(41,000+0%22 Ana
AR TI CULO > SEXTO 2 AUMENTO DE CAPI-

 

TAL . - La compañía podrá €aumentar su eapital 1por:
 

resolución de la Junta Generalde Accionistas ,
 

en cuyo caso les accionistas tendrán derecho pre

 

ferente para suscripir les que se emítan , en -
 

proporción a las acciones que poseen , debiendo-

 

ejercitar su derecho dentro de los treinta días-
 

subsiguientes al de la publicación por la prensa

 

del respectivo acuerdo de la Junta Ueneral de -

 

Acáónistas . Para 10Ststón de las nuevas accio
 7
/ ohse seguirán 196normas señaledas en estos es
 

Oesteros y las fesoluciones emanadas de la Junta-

 
4,

(/, Gomar al26Noctonistas » Sin perjuicio de lo dia
 

puesfto en la Ley de Compañías . - ARTICULO sde

 

 

8 8)? TIMO 5 NATURALEZA DE LAS ACCIONES .- ao acciones representan partes del capital so--   
DR. RUBEN DARIO ESPINOSA
hintarin Násima Primero » Quito » Ecuador

a
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cial , son ordinarias y nominativas . - A R --
 

TICULO OCTAVO 5; INDIVISIBILIDAD -

 

DE LAS ACCIONES . - La acción es indivisible .--
 

ARTICULO NOVENO: TITULOS Da LAS
 

ACCIONES . - Los títulos de las acciones estarán
 

escritas en idioma español y contendrán las de--
 

claraciones puntualizadas en la Ley de Compañías.
 

Deberán.extenderse en libros talonarios correla-

 

tivamente numerados . Entregado el título al ac-

 

cionista , 6ste suscribirá el oorrespondiente  -
 

talonario . Un mismo título puede contener varias
 

acciones . - ÁR TICUJTLO DECIMO 3 Ll-

 

BRO DE ACCIONES Y ACCIONISTAS . - La compañía -
 

llevará un libro de Accionistas y Acciones en el
 

que se inscribirén los títulos y certificados no

 

mínativos , así como las transferencias de las -

 

acciones , y en general , todas las modi fi cacio-
 

nes al derecho sobre las acciones . - AR TICU

 

LO DECIMO PRIMERO : PROPIEDAD Y

 

TRASPASO DE LAS ACCIONES . - Les acciones se con
 

siderarán que pertenecen a quien aparece como  -
 

dueño en el Libro de Acciones y Accionistas . -
 

Para el traspaso de las acciones se deberá cum--

 

plir los requisitos y formalidades expresamente-

 

señaladas en la Ley de Compañías . - ART 1 CU
 

LO DECIMO " SEGUNDO 3 NaGOCIA-
 

CION DE LAS ACCIONES . - El derecho de negociar-

  les acciones no tiene limitación alguna  .  -   
Y

7
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ARTICULO DECIMO —TERCE-= -
 

“R O ; DERECHOS QUE CONFIERE LA ACCION . - La an
 

ción confiere a su titular la calidad de accionis
 

ta y los derechos fundamentales señaladosen la-

 

Ley de Compañías , así como los que indicán en -
 

estos estatutos . Cada acción de derecho a voto
 

en proporción a su valor pagado . - AR TI.CU-

 

LO DECIMO CUARTO ; RESPONSABILI

 

DAD . - La responsabilidad del a ocionista está -

 

limitada al monto de sus acciones .-- AR TICU
 

LO DECIMO QUINTO :; PERDIDA-
 

O DESTRUCCION DE LÁS ACCIONES . - En caso de pór
 

dida o destrucción de les acciones , óstas serán
 

anuladas por la compañía , previa publicación -

 

del hecho por la prensa y durante tres días con-
 

'secutivos ; transcurridos treinta días desde la-

 

última publicación se procederá a anular el títu

 

lo correspondiente y a emitir uno nuevo +. Todos-
 

los gastos serán de cuenta del accionista propia

 

"tario de la esción pérdida o dstruída . AR TI CU
 

LO DECIMO SEA TO : JUNTA GENERAL
LC)
 

Dé ACCIONISTAS . COMPETENCIA Y DECISION .- La -
 

/“pora Gene ral Accionistas es el órgano supre-
 

-mq de la pañía, la integran los accionistas-

  Y rqunidos y debidamente convocados , quienes re--
 

prior por: mayoría de votos del capital pagado
  |_Aoncurrente a la reunión todoslos asuntosque -   

DR. RUBEN DARIO ESPINOSA
Mintacin Márima Primero » Quito » Ecuador %

f
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-S0n propios de su competencia . Los votos en blan
 

co y las abstenciones se sumarán a la mayoría .-
 

ARTICULO DECIMO SEPII --
 

MO < OBLIGATORIZDAD DE LOS ACUERDOS .- Las. -

 

resoluciones de la Junta Úeneral son obligato- -
 

rias para todos los accionistas , incluyéndo a -
 

los ausentes y disidentes ) Salvo el derecho  -
 

que confiere la'Ley para impugnar los acuerdos -
 

sociales . - ARTICULO DECIMO 0C

 

TA VO 3 CLASES DE JUNTAS . CONVOCATORIAS .-
 

Las Juntas Generales son Ordinarias o Extraordi-

 

narias y deberán ser convocadas por los adminis-

 

tradores de la compafñila , sin perjuicio de los -
 

casos en que pueden ser convocadas por aquellos-
 

a quienes les faculta la Ley de Compañías . -
 

ARTICULO DECIMO NOVENOS
 

LUGAR DE REUNION . -'La Junta General se reunirá
 

én el domicilio principal de la compañía . Cuando
 

se trate de Juntas Universales podrán reunirse -
 

los accionistas en Junta General en cualquier -
 

tiempo y lugar dentro del territorio nacional ,

 

siempre que lo acepten por unanimidad los accio
 

niístas y reunan los requisitos establecidos en -
 

la Ley de Compañías .- ARTICULO V I--

 

GESIMO 3 JUNTA ORDINARIA. PLAZO PARA LÁ-
 

REUNION Y OBJETO + - La Junta Ordinsria se reuni
 

rá una vez al año , dentro de los tres primeros
  meses posterioregyal oirre del ejercicio económi-   

»
3
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2 "co anual de la compañía, para conoósr de las o.

, cuentas , balances , estados financieros e infórx  --

mes que presenten los Administradores y Comida-- 0
4 .

; Fios de la compañía acerca del negocio social y- “

, resolver lo conveniente ; decidir sobre la dis--

6

” tribución de los beneficios sociales ; y cual- -
?

quier otro asunto puntualizado en el orden del -

8

día de acuerdo a la convocatoría . - En todo” =-
)

pa caso , la Junta General podrá tratar sobre la -
P 10

temoción o suspensión de loa. Administradores y

11

- Comisarios de la compañía . - ARTICULO -
12 - |

VIGESIMO PRIMERO <; JUNTA EX-

: 13
TRAORDINARIA +. REUNION + OBJETO , r La Junta Ge-

14 . A . - A

: neral Extraordinaria de Accionistas se reunirán-

15 — : z _
en cualquier tiempo cuando fuere convocada por -

16 ;

los administradores , o a petición de estos o -
17

por el Comisario o por accionistas que represen-

rm 18
tan por lo menos el veinte y cinco por ciento -

19

del capital social , para conocer exclusivamente
20

21 de los asuntos puntualizados en la respectiva -

.. convocatoria -..- Á R T IS ULO VIiGzZSI-
» 2 DO

$ SEGUNDOS FORMA Y CONTENIDO DE LA
23

: YAAAAJunta General Ordinaria o Ex,
. 2

7 dridme convocada por la. prensa median

: te laviño en'uno de los periódicos de mayor circu co

A ón en el domicilio principal de la compañía,

ÁS por lo menos con oche días de anticipáción al -
 

DR. RUBEN DARIO ESPINOSA
Notorio Décimo Primero + Quito - Ecuador
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señalado para la reunión . La convocatoria debe-
 

rá contener 3: el objeto de la reunión , la fecha,
 

día , hora y lugar de la misma , así como los -
 

demás requisitos señalados en el Reglamento expe
 

dido por la Superintendencia de Compañías . Ade-
 

más de la convocatoria por la prensa , los Admi-
 

nistradores están obligados a convocar a los ac-
 

cionistas utilizando cualquier medio de comunica-

 

ción por escrito , asimismo , con una anticipa--
 

ción de por lo menos ocho días a la fecha señala

 

da para la reunión .- ARTICULO VI -
 

GESIMO TERCERO 3 JUNTA UNIVERSAL.
 

La Junta General Universal se entenderá convoca-
 

da y quedará constituida legalmente para tratar-
 

cualquisr asunto cuando se encuentre presente to
 

do el capital social pagado de la compañía y los

 

accionistas acepten por unanimidad la celebración
 

de la Junta y su objeto . Todos los concurrentes
 

a la Junta General deberán suacribir el acta co-

 

rrespondiente bajo sanción de nulidad . - AR --
 

TICULO VIGESÑIMO CUARTO;
 

QUORUM . - PRIMERA CONVOCATORIA ..- La Junta Ge-
 

neral Ordinaria o Extraordinaria , para delibe--

 

rar legalmente en primera convocatoria , requiere

 

que los concurrentes representen , por lo menos,

 

la mitad del capital social pagado , excepto en-

 

-los casos en que por Ley y estosbstatutos se exi
 

jan mayorías. especiales”. - ARTICULO -
   

s
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em
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, VIGESIMO QUINTO 3 SEGUNDA CON-

VOCÁTORIA . - En caso de que la Junta General no3 :

pudiere reunirse en primera convocatoria ,» por -

4

falta de quórum , se procederá a una segunda con
5 z .

, vocatoria , en la misma forma que la primera , -

6
haciendo constar además que'l1a Junta habrá de te

7 .

ner lugar con el número de accionistas que asia-

8

, tan , de lo cual se expresará en la convocatoria

pa 1 [_' que se haga. No podrá modificarie el objeto de -

la primera convocatoria . —-AÁRTICULO -
11 "

VIGOESIMO. SEXTO 3 QUORUM ESPE- ”»
12 - . . - :

CIAL Y CONVOCATORIA . - Para que la Junta General
13 o o. A

pueda acordar el aumento o disminución de capital,

$ 14 la transformación , la fusión , la disolución an

15 l .
ticipeda , la reectivación de la compañía en pra

16 2

ceso de liquidación , la convalidación y en gena -
17 A/A

_ ral cualquier. modificaciónde los Estatutos. , -

rn 18 - 7
habre de concurrir a ella , en primera convocato

19 .

ria , la mitad del cspiítal pagado . - En segunda

20
convocatoria bastará le representación de la ter

21
, cera parte del capital pagedo . En teroera conva

? 2 catoría , la cual no A demorar más de sesenta

s A , contados a paptir de la fecha fijada para

. L Las ,
Í primera reuyión , la Junta General se reunirá

" Pm el nieto de accionistas presentes . - En -

Y ceay tercera convocatoria no se podrá modíi-

car el objeto de la primera convocetoría , de-   
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_ biendo expresarse estos particuleres en ls convo
 

catorias que se haga .- ARTICULO VIGE
 

SIMO SEPTIMVO $ ASISTENCIA A LA -
 

JUNTA GENERAL . - Á la Junta úeneral podrán asis
 

tir los dueños de las acciones que constaeren c0-
 

mo tales en el Libro de Acciones y Accionistes .

 

Los accionistas podrán hacerse representar en -
 

las Juntas Generales por otros accionistas o por

 

personas extrañas , mediante simples cartas o -

 

télex dirigidos al Gerente General de la compañía,

 

para cada Junte , sinperjuicio del derecho del-
 

accionista paerghacerse r epresentar mediante poder

 

otorgado ente Noterio . La Carta dirigida al Ge-
 

- rente General contendrá por lo menos 3 Lugar y -
 

fecha de emisión ¿ denominación o razón social -
 

de la compañía de que se trate ; nombre y apell4
 

do del representente ; sí se tratare de personas
 

jurídicas , su denominación o razón social y el-
 

nombre y apellido desu representante legal ; -
 

determineción de la Junta o Juntes respecto de -
 

las cuales se extiende la representación ; nom--

 

bre y apellido y firme del accionista y , si fue
 

re del caso , de su representente legal o apode-

 

redo , con indicación del número de las accionda

 WCQUEESextiende159representación . No podrán“|

 

sor representantes de los accionistes los adminis
 

tradores , miembros principales de los organis--

  mos Administrativos y los comisarios y las demás   
a

t
m
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- - z o e?

4 , 2 :

2 persones señaladas en el Reglamento expedido por

la Superintendencia de Compañías . La prohibi- -
3

á ción no comprende a los representantes legales -

. de los accionistas . -=- ARTICUL.O. VI--
5

t e ESIMO OCTAVO: PRESIDENTE Y SECRE
$

! TARIO DE LA JUNTA . --La Junta General estará -
7 . .

presididá por el Presidente de la compañia . -

8
En caso de falta o impedimento del Presidente  ,

9

Ja los concurrentes en la respectiva - Junta , desig-

10
naréín a la persona que deba presidir la Junta .-

11
Actuará como Secretario el Gerente: General de la

12 = :

- compañía , y por falta o impedimento de éste , la
13

persona que designe la Junta en ceda reunión . -
, 14
: En todo caso , aún asistiendo el Verente General

15 - ...

de la compañía , la Junta podrá designar a cual--
16

- quier persona para que desempeñe el cargo de Se-

17 —
” _ cretario las veces que considere conveniente . -

| 18
ARTICULO VIGESIMO NOVES>

19 - : ——

NO 2 ACTAS DE LA JUNTA Y LIBRO DE ACTAS + -
20

Las actas que contengan las deliberaciones y a--
21

. cues de la Junta General se 1levarán a máqui-

. 22 > .
JA hojas debidamentesotÍadas y contendrán -

, 23

Y or, lo menos los re sitos señalados en el Re--
- 2

glapento dtotagopor la Superintendencia de Com- ú

, ML ¡de misma forma el expediente de cada

ac Las actas deberán estar firmadas por el -
Y .

Fito y Secretario para su validez . les ac

28 Z
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28

tas de Juntas Uriversales deberán estar firmadas-
 

por todos los asistentes a la reunión , bajo san
 

ción de nulidesd .--ARTICULO  TRIGE

 

'SIMO s DEBERES Y ATRIBUCIONES DE LA JUNTA
 

"GENERAL . - Son deberes y atribuciones de la -
 

Junta Gersral : a) Reformar e interpretar los -
 

“estatutos y codificarlos ; b) Resolver sobre el
 

aumento o disminución del capitel social ; 0) -

 

-Decidir sobre la ampliación o prórroga del plazo
 

de duración de la compañía o su disolución anti
 

cipada ; d) Acordar la fusión o transformación-
 

de la compañía o la convalidación de la compañía
 

en proceso de liquidación ; e) Resolver sobre -
 

. la emisión de partes beneficiarias y obligaciones;
 

f) Resolver sobre la amortización de las eccio--
 

nes 5 8) Resolver sobre la distribución de utili

 

“dades o beneficios sociales y fijar cuotas de a-
 

mortización y reserves ; h) Designar y remover -

 

.al Presidente , Verente General y Comisario de -
 

' la Compafíía , y fijar sus retribuciones 3 1) Co-'
 

nocer nualmente las cuentas , balances , estados
 

financieros e informes que presenten los adminis
 

tradores y comisario de la compañía acerca de --
 

la gestión social y resolver lo conveniente ;
 

3) Autorizar la compraventa y gravámenes de big
 

nes raíces de la compañía 5 k) Autorizar la de--
 

signación de Apoderados Genereles ; y, 1) Todos-
  los demás señalados en la Ley y en estos estatu-   

a
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tos.ARTICULO TRIGE S IMO .P RI a?

 

ERO 3 ADMINISTRACION » - La administración |

 

 

de le compafiía correspondeal Presidente y Geren
po orgr s APATARICEO
 

teGeperel_. dentro de las atribuciones y obliga
 

ciones que para cada uno señala la ley y estos -

 

estatutos . - ARTICULO TRIGE¿SIMO
 

SEGUNDO 3 REPRESENTACION LIBAL . - La re--
Sado ruloei ERCPTRARREAARAMEARAITANA
 

presentación.1ega7.92.14.:qompañta,porrespondeinAA br

 

diyidualwentealErenidents

 

 

de la Compañía para todos los asuntos judiciales,
 

extra judiciales y administrativos - ARTI GU
 

LO TRIGESIMÓ "TERCERO : PRESI-
 

"DENTE . DESIGNACION + DURACION . REELECCIÓN . -

 

REQUISITOS + - El Presidente de la compañía .-
 

será elegido por la Junta General de Accionistas
 

de la compañía , pudiendo aer reelegido y durará
 

dos años en sus funciones y podrá o no ser socio
 

nista .ARTICULO TRIGESIMO-
 

CUARTO : PRESIDENTE . DEBiReS Y ATRIBUCIO--
 

NES .- Son deberes y atribuciones del Presidentes
 

Due la Junta Genezal de Accionistas ; b)
 

Gaghibir con el Gerenté General las escriturnes———

 
LL,
Y e reforma a los4statutos , Aumentos o disminu-

LA z
 

Yción de capital , ampliación y prórroga del pla-
 

y zo >Jafaci ón , disolución y liquidación de la-
   

 

 compañía , transformación o fusión de la compa--

   11) , reactivación o convalidación de la compa--
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Notorlo Décimo Primero » Quito » Ecuedor "

>



 

10

11

12

13

14

15

17

18

19

20

21

22

23

24

25

26

27

ñía , los títulos dges acciones , obligaciones
 

y partes beneficiarias ; Cc) Firmar las actas de

 

las sesiones de Junta Ueneral de Accionistas 5
 

d) Tener la representación judicial y extrajudi
 

cial de la compañía ; e) Reemplazar al J3erente -

 

General en caso de falta o impedimento de $ate -
 

con las mismas atribuciones y ¿deberes sefialados
 

para el Gerente General ; f) Suscribir conjunta
 

mente con el Jerente General de la compañía to--
 

dos los actos determinados en los literales c) -

 

g) y h) del Ártículo Trigésimo Sexto de los Esta
 

tutos ; y » 8) Todos los demás señalados en la -

 

Ley y en estos estatutos . - AR TICULO  -

 

TRIGESIMO QUINTO : GERENTE -

 

GENERAL + - DESIGNÁACION . - DURACION .- RIELEC=-
 

CION .- REQUISITOS . - El Gerente General será
 

elegido por la Junta “eneral , durará dos años-
 

en aus funciones y podrá ser reelegido indefini
 

damente . Podrá o no ser accionista . -áAR --

 

TICUTLO TRIGEÉSIMO SEXTO:
 

GERENTZ GENERAL . DEBZRES Y ATRI3UCIONES + S 3

 

a).
.deberes y atribuciones del Gerente General
 

Representar legalmente a la compañía ; b) Admí-
 

nistrar y dirigir los negocios sociales ; c) -

 

Celebrar y ejecutar a nombre de la compañía y -
 

representar a ésta en toda clase de actos y con-

 

tratos , operáciones civiles y mercantiles y en-

  todos los asuntos que pertenezcan al giro ordina   

>
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rio 'de-la compañía , con cualquier persona netu-
 

ral o jurídica , pública , semipública , privada
 

de finalidad social o pública ¿ d) Organizar y -
 

dirigir las oficinas , fábricas y más dependen--

 

cias de la compañía ; e) Tener a.su' cargo el oui
 

dado de loas bienes y fondos de la compañía ; £)-

 

«Mantener el dinero de la compañía en cuentas co-

 

rríentes bancarias: en uno o más bancos y girar -

 

sobre las mismas , debiendo sujetarse a las re--

 

glamen taciónes de la Junta Jeneral de Accionistas-
 

cuando ¿sta disponga el uso de una o más firmas;

 

g) Girar , aceptar , suscribir , ceder , endosar,

 

y protestar letras de cambio o pagarés a la or--

 

den y toda clase de documentos civiles y mercan-

 

tiles ; h) Susoribir y firmar a nombre de la com
 

pañía todas las escrituras públicas y demás ins-

 

trumentos públicos e instrumentos privados en los
 

cuales consten actos y contratos que celebre la-
 

compañía , incluyendo ventas , compras , hipote-
 

cas , gravámenes , prendas y fianzas ; 1) Suscri

 

PA el Presidente nos a que Be ro

 

Ael literal b) del Ártículo Trigésimo Cuar-

 

y ps estos estaprtos 5 3) Convocar a Juntas Ge-
 

nerajes y ayrérivir las correspondientes actas -
 

“cuandosótúo de Secretario ;5 k) Presentar a la -
 

sena YGeneral Ordinaria una memoriarazonada a--
 

 

 carja de la situación de la compañía acompañada-   - 8
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28

dela balances , inventarios , cuentas de póérdj
 

das y ganancias y más documentos relativos al -
 

ejercicio y au gestión 3; 1) Cuidar , dirigir y -
 

mantener bajo su responsabilidad los libros , -
 

contabilidad , correspondencia y más documentos -
 

de la compañía , incluyendo los libros de accio-
 

nes y accionistas y los de actas ; 11). Inscribir

 

los traspasos de acciones en el libro respectivo,

 

así como cualquier modificación al dereaho sobre
 

las acciones ;¿ m) Inscribir su nombramiento y el
 

del Presidente en el Registro Mercantil ; n) Nom
 

brar apoderados especiales ; 4) Nombrar apodera-

 

dos generales previa autorización de la Junta Ga
 

neral de Ácoionistas y ciñóndose a lo dispuesto-

 

en la Ley de Compañías , pero no podrá ceder ni
 

delegar sus facultades de administrador ; 0) Nom
 

brar y remover libremente y fijar las remunera--

 

ciones de todos los trabajadores de la compañía;
 

y , p) lodos los demás señalados en la Ley y en-
 

estos estatutos . - ÁRTICULO “TRIAS
 

GESIMO SEPTIMO 2: LIMITACIONES -
 

A LOS ADMINISTRADORES . A más de las limitacio--
 

nes establecidas en la Ley y en loa presentes -
 

Estatutos , el Gerente Generaly el Presidente --
 

en los actos y contratos en que intervengan a --
 

_nombre de la compañía y para obligar a 'S6sta , -

 

deberán sujetar su gestión , a la siguiente limi
 

. tación 3 Los actos y contratos determinados en -.

   
2
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t7
los -literales 0) , 8) y h) del Artículo Trigési- *

2 - =
mo Sexto , cuya cuantía no exceda del valor equi

3
valente a diez mil unidades de valor constante -

A
, -pequerirán la sola firma del Gerente General o -
" 5

-del Presidente ¿ los actos .y contratos cuya cuan
é

6 -

, tía excedióéndo del valor equivalente a diez mil-
07

Unidades de valor constante y no supere dl valor
8

-

-equivalente e les veinte mil unidades de valor -. :

A constante requerirán la firma con=junta del Presi
. 10

5 dente y el Gerente Úeneral ; y; aquellos actos y

contratos 'ouya cuantía sea superior al valor equí
12

valente a veinte mil unidades de valor constante

» 13
-

«requerirán lavfirma conjunta del Presidente y .-
14

: -el Gerente “eneral y la autorización previa de -
15 -

-la Junta Goneral de Accionistas de la'compañía .
16 -

Todo lo Anterior sin perjuicio de lo dispuesto -
17

.en el Artículo doce de la ley de Compañías  . -
> 18 =
| ARTICULO TRIGESIMO OCTA

19 no - :
.o VO ; FISCALIZACION . COMISARIO . NOMBRAMIENTO.

, DURACION . REELECCIÓN . OBLIGACIONES + - La Junta
1 “ - » . e . . .

deneral nombrará cada dos años un Comisario , a0-
22

vo i t -, on 8 ono , para queHÉspoootone y vigile

, a operaciones soosaíes » Pudiendo ser reelegido
2 l

: y /iPAptinidament . El Comiserio deberá presóntar
4 ,

/ Y lmenteín informe a la Junta General Ordina-

e r cilonistas sobre el balanos general y -
2 !

-e1 festado de cuenta de pérdidas y ganancias que-
Ll  

DR. RUBEN DARIO ESPINOSA
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presenten los administradores y , en general , ten
 

drá todos los deberes y atribuciones puntualiza-
 

dos en la Ley de Compañías . - AR TICUL O-
 

TRIGESIMO NOVENO + BALANCE Y
 

UTILIDADES . FONDOS DE RESERVA . PRESENTACION .-
 

EJERCICIO ECONOMICO . El balance reflejará fiel-
 

mente la situación financiera y económica de la-
 

compafila . Los administradores estarán obligados
 

a presentar a la Junta General , dentro de los -
 

tres mesos posteriores al cierre del ejercicio -
 

económico anual , el balanoe general y el estado
 

de la cuenta de pérdidas y genencias , la propues

 

ta de distribución de los beneficios y la memoria
 

«explicativa de lagestión social y de la situa--
 

ción de la compañía . El ejercicio económico de-
 

-la compañía termina el treinta y uno de diciem--
 

bre de cada año . -ÁRTICUTLO CUADRA
 

GESIMO  : UTILIDADES . - FONDOS DE RESER-
 

VA . DISTRIBUCION DE UTILIDADES . - De las utili
 

dades líquidas se destinará un porcen ta je no me-
 

_nor del diez por ciento para formar el fondo de-
 

reserva legal , hasta que éste alcance por lo me

 

nos el cincuenta por ciento del capítel social .
 

La Junta General cada año , podrá acordar la for
 

mación de reservas especiales establéciendo el -
 

porcentaje de beneficios destinado a su formación,
 

el mismo que se deducirá despuésdel porcentaje-
  -previsto para la reserva legal . Los dividendos-   
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sobre las accionesae- pagarán Gnicamente. de” bene

>

 

ficios realmente obtenidos y percibidos o de -
 

rpservesexpresas de libre disposición .- AR --
 

TICULO CUADRAGCESIMO PR l-
 

MERO 3 DISOLUCION Y LIQUIDACION . - CÁUSAS-
 

DE DISOLUCION . - a) Por resolución de laJunta
 

General convocada expresemente pera tal objeto ;
 

y, D) Por todas las demás causas señaladas en la

 

Ley . La liquidación de la compañía se hará con-
 

sujeción a lo dispuesto en la Ley .- Por último-
 

la Junte eutoriza a los administradores de la com
 

pañía para que otorguen la correspondiente escri
 

tura pública de aumento de capital , reforma y -
 

codificación de estatutos con estricta sujeción
 

a las resoluciones y términos adoptados en la -

 

presente reunión de Junta General , así comola

 

realización de todos los trámites que fueren ne-
 

cesarios para el perfeccionamiento del aumento -

 

de capitel , reforma y codificación de estatutos
 

acordado . Sin haber más que tratar , se levanta
 

la sesión a las dieciocho horas , concediéndose-
 

 

reínstale la sesión a las veinte horas , se  

PER de poc0so peace esta acta . - -

 

ta acta y ala aprueba por unani=

  
 

[Apara constancia todos los conou
 

Y repre . firmado) Francisco Correa Holguín +. -
 

EAáfemado) Alfredo Zeller Starcevich . firmado) -  
DR. RUBEN DARIO ESPINOSA
Notorio Décimo Primero » Quito » Ecuador
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Holguín . firmado)' Marcus 4. Ben Dod . firmado )

Alberto Correa Escobar +.- Es fiel copia deJórigi

SECRETARIO

seis de egosto de mil novecientos noventa y. tres.

firmado) Luis Correa Prossel . GERENTE GENERAL -

Nelson Freile Derque . firmado) Yustavo Correa -

nal al cuál me remito en caso necesario . Quito,
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CLAUSULA 356 UNDA $ DECLARACIO--
 

NES . > Los otorgentes en las calidades en que--
 

comparecen , declaran y reconocen 3 8) Gue el -
 

capital de la compañía PROVEFRUT PROCESADORA DE-
 

" VEGETALES Y FRUTAS TROPICALES S.4. se eleva de -
 

mil sesenta millones de sucres , que tiene ac- -
 

tualmente a dos mil ciento cincuenta millones de

 

-Sucres , es decir se incrementa en mil noventa -
 

millones de sucres , mediante aporte en numerario.

 10

11
b) Que la composición del capital , consta del -
 

12
cuedro anexo al acta de Junta General Universal-
 

13
de Accionistas de seis de agosto de mil novecien
 

14

-

tos noventa y tres , el cual forma parte integren
 

15
te de esta escritura.- Usted , a efor Notario , -
 

16

se servirá agregar las demás cléusules de estilo.
 

Hasta aquí la minuta que se halla firma-
lilomocitici 17

18
 

da por el Doctor Yergio Peñaherrera Ú. , Abogado
ma. s SO

o -
 

19
con matrícula profesional número dos mil cuatro-
 

20

cientos cuarenta y seia , la misma que los com--

 

21
parecientes acepten y ratificem en todas sus -
 

22
partes, » y leída que les £ue£átogranente esta - e

 

23
A,ario firman -
 

24
Y opaog igo en unidad26acto de todo lo cual doy fo.
 

LA]
 

  
A
PANA
MYde do
  albdossls CL   
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OFIC. PRINCIPAL: AV. LA PRENSANo 1738Y ! OFIC. VENTAS. MANUEL MA SANCHEZ No. 221.
RIOPALORA - TELF. 433-544 240-021 . EL BATAN

FAX: 433544 :

. QUITO - ECUADOR * o

* Quito, Octubre 1ro. de 1992

Señor Don
Alfredo Zeller S,
Presente.-

pa De mi consideración:

. ( Me es grato poner en su conocimiento que la junta general
universal de accionistas de "Procesadora de Vegetales y Frutas “”*
Tropicales S.A. PROVEFRUT", en sesión celebrada en esta ciudad
y en esta misma fecha por unanimidad acordó elegir a usted para
el cargo de PRESIDENTE de la compañía por el período estatutario

: de dos años, con las atribuciones, deberes y limitaciones que
: se le asignan en la ley y en los estatutos sociales s

correspondiendole a usted reemplazar al gerente general de la
compañía en caso de ausencia de éste, y en este caso ejercer

] la representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía.
La representación legal de la compañía la ejerce el gerente
general.

La compañía se constituyó por escritura pública otorgada el 28
de junio de 1989, ante la Notaria Segunda del cantón Quito, Dra.
Ximena Moreno de Solines, e inscrita en el Registro Mercantil
el 15 de agosto de este mismo año.

( Mucho agradeceré que al pie del presente nombramiento se sirva
hacer constar la razón de su aceptación al mismo, y por mi parte,
y en nombre de la compañía, me complazco por tan merecida
designación.  ¿uy Atentamente,
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Mp=PROVERRUT_.
OFIC. PRINCIPAL AV. LA PRENSA No. 1738 Y OFIC. VENTAS: MANUEL MA. SANCHEZ No. 321

RIO PALORA - TELF. 433544 240-001 EL BATAN
FAX: 433544 TELF . 457-207

QUIFO - ECUADOR QUITO

Quito, 1 de abril de 1.993

Señor Don .

LUIS CORREA P.
Presente

De rni consideración:

Me es grato comunicar a usted, que en sesión de Directorio de la
compañia PROWYEFRUT, PROCESADORA DE WEGETALES Y FRUTAS
TROPICALES 5.4., celebrada en esta ciudad y en esta misma fecha, por
unanimidad se acordó . elegir a usted para el cargo de GERENTE
GENERAL de la Compañía con las atribuciones y deberes que se le
asignan en los estatutos sociales, correspondiéndole a usted, por
tanto, el ejercer la representación legal, judicial y extrajudicial de la
sociedad.

La Compañía se constituyó por escritura pública otorgada el 22 de
junto de 1.259, ante la Notaría Segunda del Cantón Quito, Doctora
Ximena Moreno de Solines, e inscrita en el Registro Mercantil el día
15 de agosto del mismo año.

Mucho agre Cecers que al _te del presente rnormbrarmiento se sirva hacer
constar la razón de su aceptación al mismo, y por mi parte y en
nombre de la Compañía, me complazco por tan merecida designación.

Muy atentamente,
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REPUBLICA DEL ECUADOR

MINISTERIO DE INDUSTRIAS, COMERCIO, INTEGRACION Y PESCA

Oficio N. DNIEYT 934923 MICIP

quito, a EE? DIC 1993

Señor Doctor
Sergio Peñaherrera
Ciudad.

De mís consideraciones :

Aviso recibo de su declaración presentada el 30 de noviembre de 1993,
medíante la cual comunica al MICIP, que el señor MARCUS BENJAMIN DOD,

de nacionalidad briténica, residente en el Ecuador en forma legal con
vísa de Inmigrante 10-1V, válida por tiempo indefínido, con registro
N. 19-12489-41371, se propone efectuar una inversión con el carácter
de nacional por la suma de 54'500,000 de sucres en el aumento de  -
capital de la Compañía "PROVEFRUT PROCESADORA DE VEGETALES Y FRUTAS
TROPICALES S.A.

Con esta oportunidad, me permito informarle que según lo dispuesto en
el Art. 13 del Decreto Ejecutivo N. 415 de 8 de enero de 1993, publica
do en el Registro Oficial N. 106 de 13 del mismo mes y año, la posi -
ble inversión no está sujeta a registro en el Banco Central del Ecuador
y por tanto, carece del derecho a reexportar el capital invertido o a
invertirse, como tampoco a remitir al exterior las utilidades que gene-
ren sus inversiones.

Particular que tengo el agrado de llevar a su conocimiento para los -
fines pertinentes, :
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ZON: Cumpliendo lo ordenado por el seflor el señor

. Intendente de Compañías de Quito, en su Resolución

número 94.1,1,1,0109 de fecha 19 de enero de 1994, tomé

nota de la Escritura de Aumento de Capital y Reforma

de Estatutos de “PROVEFRUT PROCESADORA DE VEJETALES Y

FRUTAS TROPICALES S.A.” otorgada ante el Notario Doctor

Rubén Darío Espinosa el 23 de diciembre de 1993, al

margen de la matriz de la escritura de Constitución de

esta misma Compañía celebrada ante ante mí el 28 de

junio de 1989, Quito, a veinte y siete de enero de uil

novecientos noventa y cuatro.

armo PAIS
Dra. Ximena Moreno de Solines

NOTARIA SEGUNDA
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RAZON : Mediante “esclución N* 9=1=1=1-0109 y, díe -

tada el diecinueve de enero del presente año , por

la Superintendencia de Compañías , fue aprobada -

la escrítura pública de Aumento de Capital, Refor

ma y Codificación de Estatutos dela Compañía Pro

vefrut Procesadora de Vegetales y Frutas Tropica-

les 3.4., otorgada ante uí , el velato y tres de-

Diciembre de mil novesiento noventa y tros . Tomb

nota de este partienlar al margen de la respooti-

va matriz . Quito , a treinta y uno de enero de -

x12 novesientos noventay enatro . -

RUBEN DARIO ESPINOSA l.,

IO DECIMO PRIMSRO DEL CANTON.

 

 



Con esta fecha queda inscrito el presente Documento y la Resolu-

ción número ciento nueve, del señor Intendente de compañías

de Quito, de 19 de enero de 1994, bajo el número 793 del Regis-

tro Mercantil, tomo 125.- Se tomó nota al margen de la inscrip-

ción número 120 del Registro Industrial, de quince de agosto

de mil novecientos ochenta y nueve, a fs. 292, tomo 21.- Queda

archivada la segunda copia certificada de la escritura pública

de aumento de capital, reforma y codificacrón de estatutos de

la compañía "PROVEFRUT PROCESADORA DE VEGETALES Y FRUTAS TROPI “A

CALES S.A.”, otorgada el 23 de diciembre de 1993, ante el nota-

rio décimo primero del cantón, Dr. Rubén Espínosa.- Se dá así

cumplimiento a lo dispuesto en el Art. TBrcero de la citada

Resolución, de conformidad a lo establecido en elDecreto 733

de 22 de agosto de 1975, publicado en el Registro oficial 878

de 29 de agostodel mismo año.- Se anotó en el Repertorio bajo

el número 9584.- Quito,aquince de abril de mil novecientos

noventa y cuatro.- EL REGISTRADOR.-  

 


